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EL UNIVERSAL,
fJTSc publica diariamente en su ImpreuUt, calle 

do San Pedro No. 9.
j-ySe vende en el mismo establecimiento.—En 

la Librería de D. Jayme Hernández, cal é de San 
Gabriel No. 61—En el . almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Miguel, Esquina del Relox; yen la esquina 
calle de S. Felipe, bajo loa altos del Dr. D L. Obes

——i——

bergantín polaora sania “Concordia,” 
destinada para Barcelona y Genova, cm escala a 
Salón tieno prontas dos terceras partos do su carga 
y no o intratara mas desde el 15 do Octubre próxi
mo en adelante, debiendo su ootisignatn-io I). 
Francisco Juantcft cerrar su registro el 29 dd 
mismo. sep. 19—

ALU1NAQITE.

PAR 'i
PUAIKDVN SIIZVQ

Saldrá en breves dias la muy velera y 
hormosa.Golcta Paquete nacional ”Fior 
de Montevideo,” Los SS. que gusten

Sabado.—San Francisoo Borj-i y S. Luis B. 
Safe ni Sol........................ a los 5 lis. y 40 ins
Se pono........... .á las 6 id. y 02 id.

cargar ó ir do pasaje para lo que tieno exoe'entcB :| 
comodidades y buen trato, pueden ocurrir al ulmu- ¡I

FASES DE Ll LUNA
33 aa saag 5>a 

LLENA,—el 6 á las ti y 37 <n. do la tarde.
C. MENGUANTE—ol 14 á las 5 v 52 m. de id. 
NUEVA,—el 21 á la 9 v 19 ni. do la noche.
C. CREC.,—ol 28 á las 12 y 50 ni. dol dia.

COK REOS,

AVISO
JT3N In Librerin de J rimo Hernández 

A calle do San Gabriel N 63 se 
hallan de venta las obras siguiente” 

Lns ¡.óvenes, Descripción do la coltim 
na dr Nnnoleon colorada on la plaza de 
Vendóme de PurU, las madres rivales ó 
la calumnia, el juramento á no «mir, el 
renegado Malvina-la virtud yol orgullo, j 
el pirata, el corsario, la cueva de Boni- | 
doleig ó las calaberns, el hombre invisi-r I 
ble, I09 bandof le Castilla ó el caballero | 

_______ -I J- ir I ..L 1 -Z

ven griega, Grecia ó la doncella de 1VÍ1- | 
solongi, el Cid campeador—el diablo ver 
de, historia de Napo’eon, la májica blan- 
ca descubierta ó arte adivinatorio con 
varias demostraciones de física y mate
mática, juegos de manos, arte do jugar 
á las damas, arle de locar la guitarra con 
varias composiciones de música, educa 
cion de los ñiños—historiado los arabes, 
niños celebres, gracias do la niñez, cuen 
Ioí morales para niños—6 láminas, po- 
daliro ó la infancia, catecismo en verso 
para los niñso Aprobado por el Sr. Obis
po de Buenos Ayres, amigo do lo” niños, 
lecciones osoojida^, cartas de Jacooo 
Dortis, cartas de Lord Chesterfiold á 
su hijo Estanhope, dicciomirio de la 
lengua castellana, id. do la ara lemia 
francesa, í l de Nouman, id. de Taboadn 
francés, español, id. geográfico por 
Mkhc B un, gramática inglesa, id. fran
cesa estpañola, una colección de Mer
curio español en 110 volúmenes, espíritu 
de los mejores diarios qiie se publicaban 
en Europa, juicio critico sobre Moritin 
como autor cómico, Roberson historia da 
América, guerras de Flandes, la revolu 
lurion examinada par Chateaubriand, 
tratado de los animales, miscelánea filo
sófica, ensayo sobre las preocupaciones, 1 
Gutrie geografía universal, Almeída 
recreaciones fi osoficas, Libes física, re 
oraciones químicas por Herpin, el sol de 
Julio de 1835, un pavo en el Pindó, el t 
Parnaso oriental 1. 0 y 2. 3 (omi, Pama ‘ 
so español, el dieséyre y sacris solemis ‘ 
traducidos por el 8r. Figueroa, Méjico 
conquistado poema, grandeza mejicana, 
espíritu de las leyes, Fox drccho na ural 
Cobarruhias recursos do fuerza, éur o de

política de Benjamín Constant, poli- 1 
tiende B« »bti di 11 a, Ludovisi Vives opera 
omnia, Mabienzo comentario, paz praxis 1 
eclesiástico et sccularis, Gallemar in 
concilio tridentíno, cabalari yus cano, 
nicum, snbcli opera omnia, lanceliotí de 
alcnlalis, siglo do oro dol cristianismo, 
evidencia de la religión, gritos del in* f 
fierno, combate espírirual, villacastin ■ 
ciercicios, ejercicios de San Ignacio, ] 
Kempis mañano, jaén le la confesión, 
Granada meditaciones, coloquios con Je 
sucristo, S. Francisco de Sales vida de* 
vota, fundameh os de la fé, el alma del 
pié del calvario, ligorio glorias de María ¡ 
Crasset meditaciones para todos I09 días 
del año, un año crhtiano algo usado 18 

tómos. . Comedías
Otelo ó el moro de Venecia, San’.ho 

Ortjz de las Roelas, el delincuente hon* ' 
rado, Pabio y Virginia la vida es sueño, 
Deru ó el asesino de tres caras, la ene. 
miga do los hombres, la espía ameri* 

cana.

| del c‘9"e- elcatillode Knnilvonh la jó - |

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Para las Pueblos del Interior.

................. 1 o y 15 de cada mos.El.

s)3
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el............16 de enda mo9.
Para la de Santa Fé ol.................19
Para la del Perú el......... .........2 y 26

PARA SORIANO Y mer
cedes.

Sa'dra el Miércoles 7 del corriente, la 
Coleta nacional ”Etni|ia,” L >s SS. 
qne gusten Cargar 6 ir de pasaje para

aquellos Uc8<¡nos pueden ocurrir al almacén de D. 
Manuel Gradin frente al Muelle

Wiso
Quien quisiere hacer postura a una casa 
sita en la calle de San Benito esquina 
con la de San Carlos, y un solar adya-

cent: por cata parte, propio to I > de D Manuel Pé
rez Yarzn, lo cual estq tasado en 6*100$ 657 rcis, y 
se ha do vender por dispoáiqion del Tribunal Con-

* » • • • • I

liianaia

subir de esta plaza, y a las puertas de él cu almo
neda pública el 20 del corriente mes, para pagar a 
los acreedores de aquel por cesión de bienes hcoha 
en favor de ellos, ocurra a la escribanía respectiva 
donde se le admitirán las propuestas nue hiciere.

Montevideo, Octubré i,® do 1835.
VALLRJO.

PARA BURDEOS EN
DERECHURA.

Saldrá de este puerto para dicho destino 
a fines de Octubre, según contrata, la 
nueva, muy hermosa y velera barca 

francesa “LE BIZQUE,” pfaede admitir hasta 
3000 cueros, y también unos pasaje, os, para los 
cuales tiene las mejores comodidades : para tratar 
véas* coú sus consignatarios

s22 ROBILLARD y Ca.

SIS JLI»QVII|I
En el Cor-Ion frente al Cristo, una casa 
con mucha comodidad y cou esquina, a 
propósito para negocio: tiene un cprra- 

on cercado de ; ared con un porton grande y con 
las proporciones necesarias para barraca. El que 
se interese véase con D. Paulo Rmion, en su casa 
eq la plaza. oct 2 tfc

se va&rD.a.^a'craa’nl^3 cus:l.^- 3 H3, caüedel Pilar dé San 
:|i>|iauo| Antonio, con 10 tres y media varas de 

——i frente, y 18 t rescu artas de fondo y 5 
piezas: la persona que.se interese en ella oourra pa
ratratar a la ca ledo San Rinion N. ° 14, o a esta 
imprenta que daran razón del dueño., ' oct. 8, 4—pVXRi IllltSELLS

EL nuevo bergant n nacional • TRIUN
FO ORIENTAL,” perfectamente forra
do y clavado en cobre, de marcha supe

rior v de inmejorables propiedades; admite la cuar
ra parte de su cargamento como también pasage 
ró9, á los cua'cs'ofrece buenas comodidades y tra
to ; en el concepto que paklrá en fuerza de contra
ta del 20 al 25 del corriente Octubre.—Los SS..quc 
para una ú otra cosa deseasen aprovecharse de esta 
primera ocasión, puede ¡ con brevedad djrijirsc á 

LAZARO LUIS DE MARIA.
Calle de San Luis.

MAT'¿MATIOAS PTOAS,
..AV ^’^^ADO por ía confianza que se inc dispen 

sa, me he propuesto abrir un curso luego 
que püadii contar con cuatro alumnos á mas de 
los se s que se me han presentado. En él ésplica- 
-•é la aritmética, .el algebra, la geometría especula
tiva y practica y ambas Trigonometrías. Los que 
deseen seguirlo podrán pasar á inscribirse en la 
Libre ía de D. Jayme Hernández, calle de San 
Gabriel núm. 63.

Joaquín Pedralvez.

PARA BURDEOS.
SALDRA para aquel desuno del 10 al 15 
dol mes de Octubre próximo el hermoso 
Bergantín francés NUEVO PERSE

VERANTE, forrado y clavarlo en cobre, tiene Ja 
mitad.de su cargamento contratado; admite como 
i, 0110 cueros, y también algunos pasageros, para lo 
que tiene excelentes comodidades: para tratar 
véase con sus consignatario?—
Sep. 9 — R, REQUIER & B. BARADERE.

sta excelente y nueva ihedecina bien conoci- 
» da ya de muchos por las extraordinarias 

curas que ha hecho en personas < esaucia- 
das, se vende en el almaceu de Dn. Manuel Gradin 
frente al Muelle.

PARA, rajltimore
Y FILADF.LFIA.

ARA la vela en 15 diase! acredifídó 
Y V deprimirá marcha bérgahtin anic-

ricano GLOBE, de porte dq 200 to 
neladís, forrado y clavado en cobre; su capitán J. 
J. Mauieson, admite flete para dichos puertos co
mo tainbieu pasao-eros, teniendo para estos' ex*cc 
lentes comodidades. Los Sres. que gusten tra tur 
de iría ú ctra cosa pueden verse con su capitán o 
consiguat.irios Zimmcrmann Fracier y cmp. s. 10

PASAGE PARA LA
HABANA.

Saldra para dicho destino el lOdelcor- 
YgRPr riente el .muy velero y superior bergan- 

-y,- tin americano ERIE, su capitán Pin- 
ijinge , tiene las mejore* comodidades para 8 ó 10 
pasageros: los SS. que gusten ir pueden ocurrir 
para tratar con el capitán a boido, o con sus con 
signatarios

oct 3 DAVISON LELAND Y CA.

CIRCO DB G ALLOS
£,3 L próximo domingo li del corriente, se 
ha 1 ejecutaran dos famosas riñas de gallos, 

la una del muy famoso y conocido por el 
i5vencedor cuatro vpccs, cop el Truqno. 
La otra de dos jacas, la una de opinión, (por que 
ama92«\ereO d3r) P°r<<‘‘e la ha adquirido
úl m¿ d7T’n° ‘‘fr™10 pasar C1 PCBÜ <‘c eátas 

y^8tada la
Calle de Santiago N. 24, centro de la cuadra.

INTERESANTE
vehde una galerac¿ buen uso, muy cómoda 

Kíy bastante ligera muy buena para campaña en 
el ailfitpo..precio (de 290 pesb?; ,uha carreía d< 
campo con yugos cuarf.s y 12 bueyes 
todo en buen ortado en la cantidad de 320 pS 
el que se interese en la compra de lo indicado míe’- 
de jprsc con D. Luis Martínez en su estahiprírv?» » la i.nprenu' d“

AVISO AJL COMBR-
LIO.

Gcstal ha escritorio á su
ca.a nueva cnjle de S Felipe. oct 9

PARA GENOVA
A la mitad del entrante mea de 
Octubre saldra directaménte para 
dicho destino el muy conocido y 
velero Bergantín sardo ”Iudife- 
reme,” su eapban Nicolás Dode- 

«>. admite una tercera parte de carga, tenien- 
Ído ya (tKnerceras partes prontas, como también 
taa-igeros, ajos cuales asegura dicho capitán exce- 
entcs comodidades y búcn trato. Para tratar de 

una n otra cosa ocúrrase a su consignatario
Lázaro Luu de María. Calle de Sn. Luis.

íqu'n TTn1.deconte I'»™ hombre solo 
lí^en la calle de b. Carlos casa núm. 149 ¡unto á 
la de remate del Sr. Bacna frente la botica El 
que la necesite, en ella hallará con quien tratar '

AVISO AL PUBLICO
^sipUEVAS cuadrillas fáciles para pianos y gui-

tarras, y flauta sola sacadas de las óperas de 
Roesini y Pachcni se vende en la tienda de Ana- 
vitarte. t>ct; 9

D, Silvestre Blanco Alcalde Ordi
nario de este Departamento.

1F íac? sa^)er a todos los ciudadanos de esta Ca- 
x.*afea. pilal, que el domingo próximo once del cor 
riente hade procederse al enrolamiento de la gu
ardia Nacional; v al efecto se convoca para que el 
citado dia once a las diez de la mañana, concurran 
á la casa, Departamento de Policía, llevando cada 
uno una papeleta con expresión de su nombre, ape
llido, ejercicio, estado, numero de la casa y calle 
en que habita ; previniendo, que los que no lo ve
rifiquen quedarán sujetos á lo dispuesto por el Su
perior Gobierno en resolución del 17 de paitado.

Montevideo 5 de Octubre de 1835.
Silvestre Blanco—por mandado do su Se

ñoría—Bartolomé Quites—Escribano Publico y 
del Juzgado» < .

A LOS
f PADREO DZ^PALZILZAg

c wa educación Primaria de 
viy niñ ia y niñas que con el título de w
cS ATENEO dirijo el qüc firma, se ha tras- 

Indado a la cullo de San Gabriel No. 28. 
En ella se ofrcoe nuevamente bu Dircc- 
tor a loa padres quo gusten confiarle la 

?{£ educación do bus hijos, y a bus amigos.
¿j\\ Sodombru 29 de 1831». 7;.\

LUCIANO LIRA. >

S3 N3CI33ITÁ,
TlnP.VA criada para el servicio interior de una 

casa de familia : en la calle de San Fer
nando No. 77, darán razón. set 29 3p

AVI3©» —
Casa de educación para Serio- 

ritas.
jn\eseando la que subscribe, complacer a los Se- 

ñ 1 rea padres, que la favorecen con el. hon- 
roso concepto do creerla capaz ríe educar a o is hi" 
jas, ha determinado de úcarse a tan noble tarca* 
arrostrando varias dificultades, que espera no se
rán de mucha duración, respectó del loca!, pues 
aun que tiene suficientes habitaciones carece de 
ciertas calidades uparentes para ql objeto en su 
estension.

Los ramos quo abraza la educación, son lec-r 
con la debida ortografía, escribir con claridad y ele
gancia, la? 4 reglas primerad de Aritmética, gra
mática castellana, coser, bordar de todas clase?, 
narrar de varipsmodos, dibujo de figura y paisa- 

ges, y el piano. El precio de cada cosa por separado 
aera lñodicó¡ es es o usado hacer un p olijo análisis 
sobre los principios de la religión, moral, y urbani
dad, que son I03 fundamentos en que ha consolida
do elcreJito de su método de educar.

Petrona Rosende de la Sierra 
■'Advertencia,”—Teniendo la que firma ocupa

ciones que le invierten todas la§ horas del día, solo 
recibirá a ias. personas que la necesiten ocupar des
dé (as 6 Je la tarde hasta las 9 (y esto es tambion 
camodo para las cabezas de familias.) calle de fin

ia de Sayagó3-

I2TT3R5SAWT3 A LAS SE
ÑORAS.

EN las tiendas de zapatos Esquina de la Plaza 
. N. ° 41 y 45, so han sacado zapatos de Sra. 
I de cabreíilla liao3 y con pino y de maroquin 
negros decolores y bronceados de todas medidas, 

zapatillas de géneros y esclavinas de punto re
cien llegadas, botas de hombre de superior cali
dad y zapatillas de baile de hombre. set. 23

ciones que le invierten todas lag horas del día, solo 
recibirá a ias. personas que la necesiten ocupar des
do (aA 6 de la tarde hasta las 9 (y es'lo cq también r.ri....,4 . ........ i„, „„i.___j, r.__:i:__ \ _uíil J - o—
Sebastian N. ° 54, al iado de la casi conocida por 

' c' ¿ < ’ ► oct. 8. 4p.

AT® O»
1 !JÍiN la calle de San Gabriel No. 105, se alquila 
—•■■■s) un almiccn y un cuarto junto?, propio pa

ra escritorio y deposito de efectos secos: se venda 
yerva misionera superior por tercios y tabaco Pa
raguayo de oja de lo mejor por petacas.

o mwiiá»
Üna barraca en la nueva ciudad del ejido,, 

distante da esta plaza mayor como cuatro 
cuadras, en la calle que va dol Fuerte para 

el Cordon, tiene 50 varas de frente y una cuadra • 
de fondo, con do3 hermosos portones; el que sa 
interese por ella se puede vér con Dn. Eduardo 
Me. Eachcn, en la barraca del cubo del Norte.

SB VENDE,
WN negro de edad de 24 años, sano y sin vici

os ; la persona que se interese ocurra a la 
calle de San Joaquín, casa de D. Silvestre Blanco 
ó a esta imprenta. oct. G—3p. t

8E VFAUE
Tffií^NA negrita de edad de 14 a 15 años, propio* 

para llevar alfombra ; se vende para comprar 
otra de mas servicio: la persona que se interese 
puede ocurrir a la calle de San Pedro No. 53, que 
daran razón de quien la vende. oct 8 4p

A'OSO»
Vp* OS herederós de D. Juan de León y Da. Ra- 
JJai) faela Diaz, solicitan practicar judicialmente 
la cuenta de división y partición délos bienes que
dados al fallecimiento desús citados autores; y para 
poder verificarlo, suplican a los aue se crean cou 
derecho a repetir algunas cantidades contra dicha 
testanientcria, lo hagan a la brevedad posible, 
acompañando sus respectivos documentos, dirigi
éndose ál apoderado de dichos herederos D. Fran
cisco Hurtado de Mendoza, caile de Sn. Carlog 
casa contigua al N.0 169.

su VENDE
se arrienda una quinta en la Estanzuela, 

con casas, monte frutal y frutillares, ó un 
terreno que linda con el dicho : el que la quiera 
comprar véase cop su dueño en su propia casaD. 
Manuel Martínez,—que también vende la Casilla 
colorada sita al lado de la plaza de Toros, muy ba* 
rata y con algún plazo. " oct 5 tfc

mitad.de


FRANCIA.
Ideas generales sobre el Comercio,

¿ Quién no vé que el comercio es 
el principal apoyo <!•* todo estado? 
Pero ¿ qué principios han de adop
tarse, y qué resortes se han de poner 
en inovimientb para que florezan es
te comercio? He aquí lo que á la 
verdad puede'l'ainnrse la magia en
cantadora del gobierno. Procure
mos aclarar esta materia.

Para establecer algunos principios 
supqjigamoa cuatro islas que desde 
Juego comercian entre si con igual
dad, peto que al fin la una se h ice 
superior á las otras. Si so examinan 
Jas caucas de esta superioridad, Reha
llará primero, que la isla dominante 
tiene un territorio que produre ma
yor cantidad de la mercancía mas 
necesaria que es el tr go ; segundo, 
que con su política é industria supo 
aumentar el número de sus habitan
tes • tercero, que supo ponerles en es
tado de hacer un comercio ventajo
so multiplicando en una debida pro
porción el equivalente de los cam
bios. Luego*tiene tres objetos x¡ue 
han de llamar Ja atención del Prín
cipe con respecto al comercio : pri
mero, el trigo que es su base : segun
do, el aumento de los habitantes*: 
tercero, las monedas y su represen
tación. Con esto no podra menos 
de dominar un estado, ¿y qué ven
tajas le resultarán? Primero, el atraer 
por medio de su industria los habi
tantes de los estados empobrecidos, 
los que abandonarán su paispára ve
nir al de abundancia, con cuyo au
mento de población afianzará su im
perio : segundo, la isla rica sosten
drá el comercio de la islas, de las que 
nada tendría que temer, y destruirá 
el de las q* pueda hacer algún daño.

Establecidos estos principios, exa
minemos cada punto en particular.— 
Los almacenes de trigo son de mu 
chísima importancia, ya sea en un 
estado pequeño, ya en un grande ; 
pero después es preciso establecer la 
libertad del comercio, y también pro
tegerle.

Primero. Por lo que hace á las 
colonias, diremos que una nación 
que se despuebla para poblar tierras 
remotas, por ricas que sean, se debí. 
1 tan muy en breve, por (pie debe 
conservar su fuerza en el centro. Es 
preciso imitar en este ponto á los Ho
landeses, que para poblar las islas de 
Java y de Ceylan solo han enviado el 
excedente de sus hablantes, no ocu
pando todos sus establecimientos 
ochenta mil hombres, porque no los 
emplean sino en defender sus fortale
za*, us almacenes y sus navios.

Segundo. En cuanto á l is compa
ñías exclusivas y ,particulares, soleen 
dos casos son necesarias ; primero en 
los principios de los establecimientos, 
ya para recompensar el descubrimi
ento, ya para fomentar á los empren
dedores ; segundo, cuando los parti
culares reunidos bajo de la autoridad 
soberana no bastan para sostener un 
gran establecimiento, y cuando la 
concurrencia puede destruirle ú ha
cer su comercio perjudicial á la na
ción. La exclusiva en el comercio se 
presenta desde luego con el odioso 
aspecto de contraria á la libertad ; 
pero cuando la razón y la experien
cia enseñan que esta libertad perju
dica s emprc a Ja nación, entonces es 
prudente la exclusiva.

Tercero. La industria de los habi
tantes dtl pais es sin duda alguna 
uno de los mayores fondos del comer- 
ció : perfeccionar la industria es au
mentar el comercio, ya sea con nue
vos inventos, ya con el aumento de 
Jos artesanos, o lo que es lo mismo 
disminuyéndoles, habiendo hallado el 
medio deque un solo hombre pueda 
hacer la misma obra que pedia el tra

bajo de muchos. Es preciso que 
impugnemos aquí una preocupación 
formada por la ignorancia, y qu í mu
chas veces impide ó retarda los mas 
solidos establecimientos: si se dis
tribuye el agua en Paria p >r medio 
de fuentes y de máquinás, ¿ qué ha
rán. preguntan algunos los aguado
res ? Si el Rey forma el número de 
criarlos, ¿ qué sera de esa espantosa 
multitud de lacayos? La respuesta, 
es muy fácil, se harían labradores, 
soldados y marineros ; trabajarían en 
las manufacturas y almacenes: en 
una palabra, harían otra cosa en be
neficio del comercio y útl á la 
Nación.

Cuarto. El hijo. Es constante 
que los legisladores puedan sacar de 
él alguna utilidad para el estado: p »r 
que en el pie que hoy en dia se hall tn 
las cosas, y en el qu : se han hallado 
en todos tiempos, es evidente qne el 
lirjono es un objeto indiferente p ira 
el comercio, y para aumentar las ri
quezas de in estado. ¿Pero quien 
podrá negar que el lujo en general 
es contrario al espíritu del cristianis
mo? Procuremos entender bien lo 
que en realidad se ¡lama l ijo; porque 
pr mero lo que fue lujo para nuestros 
padres, en estos d as es muy común; 
y lo que para nosotros lo es, podrá no 
serl > p ira nuestros nietos. En tiern* 
po de Enrique II las medias de seda 
eran lujo; y la loza de Talavera lo es 
también comparada con la común, 
asi’como lo es*la porcelana si se com* 
para con'la talavera. Segundo: Si
endo el lujo Tina consecuencia nece
saria de toda sociedad en que reyna 
la abundancia, y la seguridad, puede 
muy bien el legislador remediar sus 
excedo*; ¡pero cuan difícil es el su* 
pritnirlél Ahora bien, ¿porque de 
este mal casi inevitable por las mas 
sabias leyes, no se ha de procurar sa* 
car algún bien? Pojréjemplo, cuan* 
do un es'ado Tiene los hombres nece* 
sarios para'las'tierras, para la guerra 
y para das manufacturas, será útil 
emplear A los deinas en las obras de 
lujo, ruando no haya otra ocupación, 
y de no hacerlo se sigue que han de 
estar ociosos. El azúcar, el café, y 
el tabaco son objetos del hijo moder' 
no. ¿Pero no conviene todo el inu:r 
do en que el lujo afemina á las na* 
ciernes? Esto merece alguna expli* 
cacion. Porque si por esta ipiiabra 
se enciende unn pereza ociosa como 
lo es el lujo asiático, nada hay mas 
-cierto; pero no puede decirse lo mis’ 
mo de la riqueza de los vestidos, de 
la abundancia de la mesa, y de la 
suntuosidad en los muebles. La ex* 
peí ien’cia enseña que muchas veces 
es masTuerte y valerosa una nación 
rica y suntuosa, que una nación po* 
bre. Al contrario, quien nove que 
el lujo en cierto modo destruye la 
pereza y la ociosidad? Cuando en las 
últimas guerras venían á las Ciada* _ 
des marítimas los armadores carga* 
dos de los despojos de los enemigos 
á ostentar su opulencia con profusio
nes extraordinarias, al dia siguiente 
se hacían nuevos armamentos para 
ganar con que hacer los mismos gas* 
to*. La austera Lafcedemonia no filé 
mas conquistadora, ni estuvo mejor 
gobernada, ni produjo hombres mas 
grandes que la voluptuosa Atenas. 
Todas estas reflecsiones políticas no 
se han hecho seguramente para pro* 
bar que el lujo es bueno, tanto en lo 
moral como en lo político, y si soló 
suponiéndole un verdadero mal, para 
sacar de él c) mayor bien posible, en 
lo que se imita la prudencia del nía* 
yor de los legisladores.

Quinto En cuanto a las monedas 
es preciso observar primero, (pie el 
valor numerario no tiene valor algu- 
no intrínseco sino el peso y el quila
te. Segundo, que hab eiiuo aumen
tado de uno hasta sesenta, sin haber 
alterado ni el comercio ni la real ha
cienda) es indiferente al uno y á la 

otra. Tercero, quo actualmente se 
halla en la proporqíon de los impues
tos, y por consiguiente toda alteración 
seria muy perjudicial. Finalmente 
nada hay mas importante que con
servar el crédito público, y la con
fianza en lo* principales Bancos.
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Exirados de Perio licos.

—Portugal—Cuando so trató pri
mero del nuevo consorcio de lp jov¿n 
Reina,-lis candidatos, con nr^ 6 menos 
favor propuestos, enn el Duque de 
Burdeos, de 15 años; un tercer herma
no def Rey de Nápolea (e1 Conde de Si- 
racu-a,) do 22 años ;un hijo del Archi
duque Carlos de Austria, iio do la Reina, 
de43años ;ei Prmcipe Nnpoleon Luí", 
h'jo de la Reina llonencia y sob-in > d«» 
Mapoleen, de 25 años ; y el Principe 
Maximiliano Eugenio Nanóleon de Leu- 
chterriberg, hermano del finado Principe 
Augusto, de 18 años; todos católicos 
corno lo desea el pueblo portugués.

Una de iberacion de las Cortes separó 
desde luego los dos primaros. En unn 

sesión secreta se decidió, .pie g i pidiese 
á laReina escogiese un esposo éntre los 
Principes extrangero3 católicos, excepto 
de lo < de la casa de Barbón, excluida 
igua mente por la Inglaterra por un lado, 
y por los recelos de los liberales por 
o ra.

Solo restan, pues, tres candi latos pa
ra el talamo d* la Reina de Portugal .• el 
hijo el -1 Archiduque Carlos ; el hijo del 
principe Eugenio, ambo3 de 18 años y 
educados coa esmero, y con ideas mtiy 

juiciosas ; y el Principe Mapoleo'1, cono, 
oído de Da. María, de edod de 25 anos, 
dotado de «n noble carácter, de juicio 
solido, de* profunda y «vanada instrucci
ón.y afecto, sin contradicción á la liber
tad. El candidato que parece habet 
reunido los votos de la mayoría, es el 
Principe Maximiliano, hermano del ante

rior espo ’o de la Re na, y ya se han da
do a’gunos pasos cerca de la Princesa 

Augusta, para obtener su consentimien
to bastante costoso á su ternura mater
nal. Tabes el estado hoy de esta negó* 
ciacion, á la (pie los portugueses dán la 
mayor importancia, conociendo la inflo* 
encía del carácter y situación personal 
de la Reina, y lo mucho que él puedo 
contribuir á la suerte del pais.

[Courier de Londres.}

COR R ESPO X D E'N C It A
Sr. Editor del UNIVERSAL.

Habiendo U. publicado la representación ho- 
cha por los acreedores de la casa recientemente 
fallida de S. Lczica y hormanos, espero se sirva
U. insertar la siguiente carta, queso halla en 
uno do los periódicos de B ienos Ayros; á lo quo 
quedara ó U. agradecido.

Un arjentino,

CARTA DE FEDERICO HORNUNG
a D. Faustino Lezica.

Señor D. Faustino.
Después de haber ostado doco años con Vd., 

debo uparececjihora como un grande criminal; 
así mo tondrá Vd. á la primera vista, poro espero 
quo después nw juzgue do otro modo. Cuando 
ceta tardo fui llamado al escritorio de Vd., cono
cí al momonto el motivo; mo quedé atorrado sin 
sabor que docir, me salí, popo tiempo mo tardé 
para resolver; tomé el caballo y mo fui, Dios 
sabe á donde iré. Felizmente no entuba Justina 
on casa, pude do esto modo zafurrno, do lo quo 
hubiera sido separarme do íni familia: lo dejé 
cuatro letras, y asi mo tione Vd. en casa do un 
paysano, quo no sabo que hacer de mt visita 
misteriosa. Pero vamos ai caso, no quiero on- 
(retener con lo que es mi situación, ni nado, si
no decirlo lo que dobo.

Desde la quiebra de Thwaitos, cuentan núes

tras dcsdichfl», aunque mas bien debo decir des
do la detención del dinero en Chíji,, y desde que 
entramos en hacernos de dinero en la plaza. Foro 
Thwaites mo firmaba letras, y después Iturri.ig'»; 
poro sucedió que esto último yn no quiso prostar 
su firma mas, y ahí me tiene Vd. que empieza rni 
manejo, do servirme con firmas supuestas, pues 
que los córríuííJfcs nía podían aquella firma, y él 
me Je negaba: los pag^s hablan que hacerse, 6 
suspender pagos; y ojalá quo Jo último se hu- 
bí ra lincho; pero no es del caso decir á Vd. 
primero lo que me cosió tomar cuta resolución 
y al tomarla creí que sería por un tiempo corto, 
y sobro todo estaba entonces soguro que no La
bia de tener consecrfoncías: pero así sucede, e! 
primer paso se dá, y después no hay como .vol
ver sobré sí. ¡Como no hubiera deseadlo do po. 
dersdír! poro cada día sé aumentaba, hasta quo 
ha llegado a lo quo és hoy. Ant s do p isar ma» 
adelante, le juro á Vd. por todo lo quo puedo ju
rarse, que no me ho apropiado un real; todo lo 
que debe la casa es de ella esclusiva; á VI. lo 
parecerá increíble, como mo lo parecía á mí, po
ro lo cierto es que todo se ¡it ido en ídI/tcs s. 
Mi desgracia consiste en no hab -r llevado libros, 
en esto soy criminal, pero no dobe Vd. creer quo 
haya sido un plan estudiado: al principio so 
dejó pasar algunos meses, y dospues siempre es. 
taba mi cabeza tan ocupada con lan necesidades, 
que me era imposible hacerlo; si ellos se hubie
ran llevado, constaría por ellos mi inocencia. 
No hay mas que popeles sualto-t, y nadie podrá 
formar idea de elios. En mi mesa hay apuntes 
de las letras queso deben en la plaza : ayer me 
ocupé en sumarlas, ascienden a la cantidad do 
uno y medio millones, á mas do otras cosas quo 
se deben, como á Ciríaco Lazica, B ;rnaí y otros 
infelices. Tenia un plan f irmado para cabrir á 
todos acá, poro no lo ho po 11 lo realizar, y asi 
quiero callarlo. Ho sido traicionado por uno» 
quo me prometían guardar el secreto, y no lo 
han hecho: y asi todo se pierde, y sobre todos yo 
que soy perdido para sieinpro; mi infeliz familia 
y Vd. como le contemplo; pero puede Vd. echar, 
ine toda la culpa á mi : no me volverán á ver la 
cara, he muerto para el mundo.

Sucede que muchas y taL.vez la mitad 
de las letras están aceptadas por mí; Vd. 
les dirá quo no he tenido poder, y q te 
no las reconoce; mi nombre está y t man’ 
chado. Sil vaso Vd. de él para librarse 
de una deuda grande; adonde ypi río úie 
las cobrarán. Después hay pira¿ letras 
con giros y aceptaciones supuesta ; to lo 
eéhelo Vd á mí, annq ie la jurom.l y mil 
voces que no he aprovechólo del dinero. 
Vd. por supo• <to aparecerá en un mil 
ponto de vista, y echará pestes contra, 
mí: bien está, yo ho faltado, pvro no por 
bien mío: en yen lo salvar lá casa lo enr 
prendí, y después me filló Mi familia 
qireu sabe roma le irá; mi casa e stá hi*. 
potecada por su valor a Anchorena; la 
parte que tengo en mi estancia la toma, 
rán mis acreedores; por que sepa Vd. 
que debo como cien mil pe^os á pobres 
trabajadores alemanes; ¡ que de maldi
ciones no me echarán o^tos infelices q ie 
con su sudor han ganado tan caro sus 
pesos, y que se los hago perder en un 
instante ! No sé como Vd. se arreglará, 
por que las mas cosas solo las sé yo; no 
tengo cabeza para aconsejar, péró creo 
que debe Vd. llamar á qu »r se presonieu 
todas las letras; y como hay ahora tan
tos cueros que precisamente se han do 
embargar, y los harán entrar on la masa 
hay como ofrecer un buen dividendo: la* 
casa de Chile entrará con sus débitos y 
como estos son crecidos, todo vá á im
portar una suma grande, y por consi
guiente las por ciento que podía Vd. 
ofrecer con el tiempo han le ser admití:, 
das. No deje Vd. á mí familia sin algo, 
por que si le quitan la parte que tehgo en. 
la estancia, lo quitan todo ¡ Que labe* 
rinto, que de maldiciones contra mí P yo 

no las oiré, pero mis pobres hijos han do 
ser maldecidos. ¡ Infelices criaturas 
perder un padre en tan tierna eJad! En* 
¡os apuntos de las letras encontrará Vd. 
v. g. 10,000 G. It. Eso quiere decir' 
girada por Iturnaga, lo mismo quiere 
decir Barn. Barnechea. A W. ó» Ca. 
Andersun Weller & Ca., Z. F. & Ca.,1 
Zimmermánn Fracicr & Ca. Acep. Du* 
lao, D. de L. Doudall & Lewis; por su* 
puesto, todo supuesto. D. Nicolás Arr 
chorena tiene una letrn de tremía y tres 
mil Acep. Me. Urakan 4* .lamíoson, otra 

de 300 onzas de Z. F. ói Ca., y hay otra» 
giradas ó acopladas por Pedro Holcer 
lioff, todo supuesto; en fir. como ya lo 
dije todas estas puede Vd. echarlas á mí 
por quo como á mi no mo han de ver 
mas, ñeñe Vd. osle arbitrio, y se libra 
Vd. do pronto de lu mitad de la deudai 
No debo Vd. estrafiar que haídn así 
como haca años ya que estoy con o 
temor, no ha pasado hora quo no ao me
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qu* con el tiempo no los ab mdonarán. Sahei. '

|

haya presentado el abismo: no ho vivido 

y asi es que ya no mo hace impresión, 
me ho hecho insensib'o, y la vida no tío* 

ne ningún aprecio para mí. Lo que •i«n‘ 
lo sobre todo, son tantos amigo* que mo 
han dado ol dinero, con muchos ol único 
q* posee, i Como les irá a esto» pobres! 

¡ Gomo los tr lioiona la amblad y voluntad do 
iiabonnn servido! No só qué poniará do mí 
BoWHÍvId y demas do I» oasa; sentiría «obro 
todo si U l. y Bornotold formaren mil juicio da 
mí; les aseguro .jue los pago carísimo mi crimi
nalidad: yo mo sacrifico,sin reportar ventajas 
pura mí: tal vez no lo creerán, pero -’sta verdad 
Ih «din con mi mu.'rto-, quo Bornef 4(1 no aban,
done i mi familia. ¡ Inf lis JoMiin, infalicoí ¡ 
hfjas! A P-rdriol lo «lobo treinta mil y mas.— ! 
V ¡a Priot ha firmado una lotra por 16 mil pesos. i 
A timbos hay que tenor oonsideraoionas; si 

giierdon esto, piardon lo lo. Sin embargo do quo 
■ahora no podrán U ls. hacer ñadí, pato esporo
Sblor tioní su dinero seguro on la estancia quo 
esta con Sogovía, y podrá recobra» de Llobat lo 
quo falta quo en» regir, y quo son corno 8 mil 
posos. Uds. dobian poner un aviso llamando á l 
todos los quo tengan documentos; la m isa vá á ¡ 
■ordo mas de 2,000,000; que.1 irán con loa ha- ¡ 
boros on Chile, y todas las oxistoncias quo hay I 
en -d día, on cutos, y los domas biones, mis do 
un.millón; y fácil será hacer un arreglo con 
Jos acredoM.s, cu »nd • so les puedo ofrecer un 
50 por ciento: tal voz h mitad d corlo plazo, y 
Ja otri mitad dentro do on año; y do esto molo 
pnn la asegurarse un capital por Ud., ademas dol 
capital de su madre do U.l quo so puodo salvar; 
j>ién*e!o Ud. bien si conviene hacerlo, do todos 
jmxlos espero mo salvará U I. á que algún dia 
puoda jnntirmo con mi familia. Las letras to- j 
«las quo existon son do la casa, y si yo puedo | 
hacerlo algún dia, se las haré constar, llevando 
los libros adelanto. El dinero que yo he puesto ’ 
en negocios propios es úeicanionte ol do los ' 
alamnr.es y do algunos amigas; nada ho tomado 
do la c isa, no ho hecho us > do nada : esto mo 
Jo puode U I. creer. Yo mo lió ausentado, ha
bía en los primeros moinontos pensado hacer 
quien sabe que, pero mi presencia será precisa 
para el arreglo, y a6Í me ho quedado cerca.

Esta noche voy á mandar á mi casa para sa
ber, y puede Ud. decirme lo quo guste, lo mismo 
B irnofold ; no averigüen mi paradero, ni quiero 
que Justina lo sopa. N) estoy para ver á nidio 
cjj los primeros días ; todo lo que Uds. quieran 
sabor, pónganlo on un papel, y mañana á las 
mismas Imras en que reciban oata, tendrán la 
contentación. Adiós, armarse de valor, sí, de 
valor, y compadézcanse U Is. de mí.

Sr, Editor del Universal
Considerando q:io asi como á nosotros 

nos muevo el interes de nuestra seguri
dad por ctian'o peligra nuestra vid i, 
también á V interesará como á todo hijo 
<lel pní$, el bien general y la satisfacción 
de ver el puerto de su país natal b.en 
sttivido, lucido y distinguido entre otros 
que parecen ostentar mas, n n hemos 
dét armiñado á molestar su atención para 
que por medio do estas linóes despierie 
tanto ul Consulado como al Gobierno á 
fin de .|im se coloque el fanal giratorio 
que estos días dió lugar á llamar nuestra 
atención y la dol público; y no hemos 
dejado de criticar la frialdad con que el 
Consulado ha mirado una cosa tan útil 
y necesaria cuino barata, cuyas prueba» 
las vimos cuando se encendió en la 
Aguada, y nos pareció bástanle fuerte -•r--------- ' j --- • ........................ |
páru el destino, y quo se pueden poner i 
jnós hices (si necesario fuere) según lo 
hemos visto de cerca, y mediante di«-ho 
Padre lo dá á prueba y con un partido 1 
ventajoso (según to hérnóá leído) no sá- 
betn >s cual puede sér el motivo para 
privarnos de ¡o que se nos debe sumints* 
trar. ¿Pues no se paga entre oirás I 
cosas aquella >uz? ¿No será vergonzoso 
á la faz del mundo entero el que so , 
dijese “ que el Con u'a lo de Montevi
deo dejó de comprar uno cosa precisa 
meplc necesaria y que tiene obligación 
por una diferencia insignificante sin 
riesgo de engañarse?” j El Superior 
Gobierno también llevará á bien el que 
cedo se digu? ¿Acaso quebrará el Con
sulado con ene gasto? Sr. Editor, nos 
liemos visto alguna i veces en pellege- 
rías, y no quisiéramos vernos en otra, 
asi repelimos á V. inseite estos portos 
reparos que se lo agradecerán á V. un 
dueño do buque, su Capitán y varios 
l‘ilotor Sumos de V. S. S. Q B- S. AI

Los mismos arriba dichos.

__VAIBOBAWS*
j?/ azúcar como preparativo de las 
sustancias animales y de los colores.

El tír. Gurdo, habiendo eulendido
V ■

quo ol azocar quitolis h putrefacción 
del pencado, hizo on 1828 la oaperieh 
cía con do* lenguados quo comoró en el 
mercado de Londres, que hacia dos dia» 
•so habían cojido. Lo* limpió, y hablen’ 
do mezclado una cucharada de azuenf 
molida ordinaria con otra do sal coman, 
uniólos pescados con la m'zeta por am* 
boa lados, y los dejó sin to?ar dos din 
En seguida los labó y guisó, y los halló 
tan buenos j sazonados como si se acir 
baran de pescar. Es de opinión quo re 
suba lo mismo en la carne.

Un pintor italiano asegura, que los cor 
lores pura pintar á ag inda, mezclado* 
con una solución do azúcar de pilón on 
lugar do agua do goma, nunca se mar* 
chitan; y se ha vía: o confirmado en 
turas sobre marfid y pergamino.

pin

deMolo de conservar fresca la carne 
Carnero.

Tan pronto comí so haya enfriad i la 
res recién muerta, se descuartiza, y se 
empolvoran con los ingrediente* que si* 

g ten. Una libra de lignum vitte en ra
paduras delgadas, cuatro onzis do sal 
común, cuatro id. de az «car ordinaria, y 
media onza de sal prunela. Una vez bi
en espolvoreada, se oncierra en una ca* 
ia, y se liona de aserraduras do madera. 
Cuando se saque para comerla, se raerá 
y estregará hasta dejarla bien limpia, j 
se asará al momen‘0. La carne h-i pre
parada se mantiene perfectamente acón* 
dicionudu por espacio de dos meses.

Modo de prese varia carne contra los ata 
ques de las moscas.

Los carniceros de Genova han con
seguido apaitur las moscas déla carne 
que venden, sin masque fregar la-» pa
redes de la Honda, las mesas, los tajos y 
domas, con aceyte esencial do laurel. 
El olor las auyentn.

DESECACION DE LOS ALIMENTOS.

i

F.l importante problema de la con 
servncion de las carnes, ha dado lu. 
<rar á alguna* investigaciones intere
santes. M. Frichon, fundándose so
bre el resultado de sp¿ propios ensa
yos, creeq’ el mejor medio de preser
varlas carnes <lc la putrefacción ca 
privarlas del agua q’ contienen, por 
un» desecación bien practicada. A 
este fin, él propone un aparato cuya 
parte princ.pal es u.i conducto hori- 
zont I construido <le ladrillos ó de 
madera, temendo interiormente 1 me
tro 20 de «It*», curo metro 80 de an
cho, y 10 a 12 met. de Lug-o. En el 
techa de este conducto se coloca una 
serie de varillas de fierro que corren 
en una canaleta con cierta ganchos 
para colgar las carnes, que se intro
ducen por una extremidad y salen

■f 
i 
|

Ipor la otra, de modo que la Operación ! 
sea continua. Las dos extremidades j 
están herméticamente cerradas con 
puertas. En la parte interior se ha
ce llegar una corriente de aire por 
medio de un ventdad >r, ó de cual
quiera otra máquina que arroje vien
to, y esta corriente desecada con el 
eloruto de cal para acelerar la opera 
cion, se espaca del costado opuesto 
por un tubo vertical. La tempera
tura es llevada al grado conveniente 
forzando al aire á atravesar los tubos 

i de bronce calentados por un horno 
osterior. Este aparato puede servir 
para desecar en 21 horas mas de un 
quintal de carne. Los ensayos de M. 
F. le probaron que la rapidez de la 
desecación aumenta proporcional
mente coq la velocidad de la corrien
te ; que ésta no es trae ninguno de 
los principios nutritivos de la carne ; 
que cunndo la carne es gorda no se 
debe pasar mas allá de 20 á 25 gra
des, y hacer circular el aire seco con 
una muy grande rapidez que L>s pér
didas de peso, al cabo de un cierto 
to tiempo después que las carnes se 
lian conservado en el aparato, son 
sensiblemente proporcionales á las 
superficies; en fin que es preciso 
preferir la carne de los uniniales 
aduítos y en buen estado, 
dida total de peso despuet Arraga.

secación completa, o* como de 45 A 
18 por ciento en lu carne muscular, y 
Cóma de 58 A 60 por ciento cuando 
contiene partes crasa». Las carnea 
<sí propnriidas se conservan bien, su 
supe’Ario Cm dura y córnea; sm 
compactas y poco sonoras; su color 
es negruzco A la superficie y mjo en 
lo interior. Cocidas cn el agua, re
cobran su volArnen, y solo Nü difte 
rancian de la del puchero ordinario 
por una consistencia nl¡*o mayor; 
dAn un caldo que es imposible diH- 
tinguir dol que se obtiene con u'1 
peso correspondiente de carne fresca 
y de igual calidad.

DESPACHADO EN LA ADUANA

Dia 9,
D. Piibli Birgilio

1 baúl cundritos

MAtklTfi JA

patrón 
el 8 
orden

patrón
el 24

ENTRADAS.

Día 9.
Goleta nacional “Sta Rosa,“ 

José Gigo, salió leí Same 
del corn’ento, consignada á la 

con ; ——
30 cañadas lena
20 plantas de palmtfl

Balandra nación d “Carmen/* 
Lian de la Cruz, salió del San«lú
del pasado y de (Lgueritas el 25, con- 
sig íada A On. Cayetano Capua, con— 

603 cueros vacunos
40 id. de bagual

110 astas
3 barriles sebo
7 cueros de ngro

13 lonjas de tocino 
19 horconas
3 carradas leña

Goleta nacional “La Sarandí,**.
José Constancia, solidó do Sandíi el 2 
del corriente, y da Higuaritaa el 5, con- 
sigubda á Dn. Manuol Gradin con— 

1060 postes
Barca do vapor argentina “Federación” salió 

de Buenos Ay ros ol 8 dol corriente consignada 
¡ á los Sros. Davison Ldand, en lastro.

patrón

HAN CERRADO REGISTRO. f
Día 9.

Go’nta Paquete nacional “A-lolaida,** 
cauitan Agustín Bisso, para Bs. Ays. 
por su capitán, con — —•

30 pip is agu rdimiie

22 id. 1
30 me ’ias > vino tinto
12 cuarterola» j

1 cajón efectos
6 paraguas

78 docenas exes do fici
Go!eta Paquete nacional

rro
“llosa,“ ca

pitán Juan Bau.ista Scuafino, para
Ays. por su capitán, con—

43 pipas caña
64 bolsas fariña 
9/iir.‘l08 l efectos

1 cajón 5

Bs.

SALIDAS.----- Dia. 9.
Goleta paqueto nacional “Adelaida” para 

Ayre», con carga, por bu capitán.
Goleta paquete nacional “Rosa” para id. con 

carga por D. Lazaro Luis do María-

Bs.

IViSOS NUEVOS
AVISO OFICIAL.

Min'Istrkio de Hacienda.
yyif ABIENDOSK prefijado el día 31 de Octubre 
41^, venidero como término del.plazo concedido 
a los hacendados y demás individuos de la campa
ña que están obligados a sacar la Patento cstable- 
o da por la ley de las HH. Camaras de 23 de Junio 
del presente año; se previene que por el artículo 
10 cíe la misma ley incurren en la pena de la mitad 
mas del valor de la Patente, los que pasado-aquel 
término no la hubiesen sacado.

ATIS© AB OTOW 
. I ttjvib EL Buque de vapor “Federación,“ 11 verificara el paseo a la Isla de Flo-

res el Domingo 11 del corriente (si 
el tiempo lo permite:) lus personas 

que gusten ir pueden ocurrir al almacén de D. Ma
nuel Gradin para la compra de boletos de pasa- 
ge. oct. 10—ffe.

S3 VSND3
negro joven, maestro albañil, y de buena 

comportacion: el que se interese en su compra 
ocurra a la barbería de D. Pedro José Lino, callevvuuu 1'4 UMlRTItl UC kJ. 1 VUIUJUSC JjIUV, VU11C 
de S. Cirios, casa conocida por la de D. Antonio 
Arraga. oct. 10.—

ORAW BARATILLO HH
LA ESQUINA DEL TIGRE.

SABINO de priorato do 10 aAoa, á 4ra frasco —¿i
V i houl dcü afioa. A 320 rol» frasco.- ’icho 

t'|nno<» <lo Canaria» y Faval, » 6 r» frasco. Coñac 
superior, fi 2 p». galón.—Botijas «le aceito «lo un 
cuarto «|e arroba, & 18 ra —B<»t«)l|ru» «le dicho refina
do, á 320 roía una.—Vino de Bordea* do primera 
calidad', fi 3 rs. botella.—Vino generoso, á 3 ra. id. 
Licores surtidos, 43 rs. id. Ginebra en tarrou, á 2 
V medio rs. uno.—Vino de inadera, á 0 ps. docena. 
Dioh »<lo Oporto do primera, á 9 p». id.—Dicho 
■añejo do priorato, n 3 ps. id.—Dicho moscatel do 
Frentiilnn, o 3 y medio rs. Ikjtclla.—Corveza blan
ca do pthnorn, n3 ra. id.—Panol florete, a 30 rs. 
res na.—Dicho do imrqulll i ti ío. a 4 pJ. rebina. 
Té noria y pólvora, a I2r». lib.—Dicho H’son. n9 
r», lil).—jDich i a 3 ra. lib,—Soda, a 4 rs. c ja—Tar
ros do sardinas superiores, a 2 ns. tarro.—Medio» 
tarro» de dichas, n I peso uno —Duloo do diferon- 
t^s (Yutas del Brasil en nlmibar, a 3 y medio rs. lib. 
Turrón do Alicante a 14 rs. c jn.—Velas deespéunn, 
a 5 rs lib.— Vzuonr do pilón, a 2 rs. lib.—Dicho 
b’anco del Brasil, a 120 reís lib.- Tupioca- a 4 rs. 
lib.—Fideos surtidos, a 120 roía lib.— Arroz, n nio- 

1 «’io la libra.—Mantequilla fresca del n-iís, u4 ra. lib.
Bobos VRoins, n 2 y medio rs lib.—Tarros do tinta 
para escrihir, a 80 reís uno.—Dichos de id. colorndu, 
a l y qipdlQ rl. uno.—Cuchillos do punta de to ¡na 
menas a 18 rs. docena.—Cucharas para sopa, a H 
rs. dooona—Salchichón do génova sup» rior, a 4 
v modio rs. lib.—Jamón ingle», a 2 y medio ra. lib. 
Hilo de acarreto superior, a 2 y medio ra. lib. 
Camarones frescos, a 1 y medio rs. lib.

Un «unido de vasos, y bote'los finas y ordinarias 
y otros muchos renglones a precios muy cómodos,

—————————
REMATES.

En la casa ¿e los SS. Stan’ey Ciar k 

y Ca. calle do San Carlos No.

El Lunns 12 del corriente mee se ha 
de rematar precisamente á la mepr 
postura un brillante surtido de efectos 
ingleses y de lu India uLimamentc lle
gados en los bergantines Ellen yErie, 
cuyo pormenor consiste en

Brines de hilo blancos y aplomados 
de rica calidad, irlandas do hilo super
finas

Casinetas muy bien mirjytps 
Astracanes id. id. de muy buena ca 

lidad
Lienzos de tabla do cuatro cuarta® 
Id. anchos id.
Id. asargndos, nanquines 
Madras* 9 finos y regulares 
Puños de colores de ukin»a moda pu 

ra gorras
Embutidos de nlgodon, hilo de nbillo 

de números alio*, un brillante surtido 
de mandarinas floreada.*, pañuelos cam. 
bray de yerbas lisos, bordados y estam
pados de diversas calidades, otros de al' 
godon id. id. zarasas para colchn, media» 
de seda de colores para hombre y para 
señoras, otras do algodón y de seda ne’ 
gras géneros para ponchos de lana pura, 
arpilleras sombreros de todas calidades, 
paños muy finos lonas, sillas de montar 
superiores para hambre y para señoras 
lisas bordadas zapatos ingleses abo* 

tinados y de oreja anchas, otros de huí’ 
le de carpin, otros para niños, listados, 
zarasas, coleta muselina de color, pañu. 
dos de algodón de rebozo guantes de 
seda, muselinas bordadas, píamelas, co* 
eos finos, h lo de carretel

Jeneros de la India del bergantín 
americano u Eried*

Pañuelos dé seda para manos de ri* 
quisima calidad y de los mejores gustos 

id. de crgmesis
Id. de huevos con tomates muy 

finos
Ll. de seda negros 

i Id. de espumilla
Botones de nacar
Pañuelos de sedq de medio Tcbozo 
Tafetanes do co’óres surtidos
Gros de ñapóles franceses, ‘florenciaa 

Y otra variedad de artículos recién 
llegados en los expresados cargamentos 
y á proposito para la estación-

Empezará á las 10 en punto y con* 

tinuará á las 4 de la tarde.

POR. LEON JOSE ELLAURT.
En su casa, cálle de San Pedro, casa de D. An

tonio Montero.
El MARTES 13 del corriente se. 

ha de rematar indispensablemente/y 
por el precio mas ventajoso que se 
pueda obtener, diversos muebles de 
gusto, y algunos reatos de efectos de 
tienda y almacén, que se hae^ pre
cisa su venta para chancelación de 
cuentas.

Principiará á las 10 cn Punto.

alamnr.es


PRECIOS CORRIENTES
Montevideo,, Octubre 9 de 1835.

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la ¡ 

República Oriental del Uruguay, reunidos i I 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. l.° Todos los establecimientos on ge
neral sujetos ni impuesto establecido por la ley 
de Patentes, tomarán otra Patente paráoste año, 
ademas do la quo los corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacendado quo posea de quinientas 
cabezas do ganudo vacuno hasta mil, pagará una 
Patente dé veinte posos: y do mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios do fincas pagarán una 
Patente cuyo valor será ol de tres por ciento so
bro las rentas do un año do fichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz. do la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. Ss exceptúan do los dos artículos prcce- 
dentos las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubiese 
otras; y las de todos los establecimientos rura
les, cualesquiera que sea’ su valor.

6. Las fábricas do ladrillos y caleras pagarán
treinta y cinco pesos: los lanchónos do descar
ga un peso por ton, ladas: los buques del cabota- 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : de 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos : de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, Iqs supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta p sos: los coches, 
sopandas, boluntas y calesas quinco pesos: las 
barracas de desarmadores de buques sesenta pe
sos: los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba- í 
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos: 
y las casas de consignación de mercancías, sien- í 
do de ultramar, cien pesos. ’

7. A los empicados civiles y militares con j 
sueldo, premio 6 pensión que exceda do quinien. ¡ 
los pesos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas do los ’ 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vea, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el_artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo de i presente año, y en su defecto con el 
producto de las tierras de censo, de enfiteusia 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y dcscuen-- 
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á saear 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis- 
ten en el Departamento de la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro: 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento
de crédito do los contribuyentes, por la cual i 
serán reembolsados de su importe. |

12. A los empleados civiles y militaros les,i 
1 ¡

PEREZ.

España 
Francia 
can amo 
Rusia

ARTICULOS DE INTKODUCCiQN.

pesada

venicarló 
Cette... 
Sicilia..
Malaga dulce

id. seco. . 
moscatel en boellas

EXPORTACION.
Cueros patente.................. ..

Id. de campo do 30 libras..
Jd. id. id. de 25.. 
Id. de caballo.

Carne tasajo.....
Astas puro novillo
Lana limpia. •... 

Id. Sucia. • •.
Clin limpio colas.

Id. mezclado 
Maíz.....................
Trigo del país... 
Muías, media mansas 
Velas de sebo 
Sebo en rama

Agtiardionto de 34 grados........... ..
Id. anisado de 20 id...........................
Id. -en damajuanas............................... ..

Aceite de comer en barriles......... *....
Id. en botija de |....................................
Id. de Francia en botellas....................
Id. de linaza. ............................................

Almendras con cascara..............................
Anis en grano. • ,... •••••••••••
Avellanas.. ....................
Azúcar de la Habana Iflancafno hay] 

IH. terciada.-. .
Id. del Janeiro blanca. . .
Id. terciada. • • •-• •

Aceitunas.
Arroz de la Carolina •
Id. del Brasil ,....................................

Anchóos ,...........  .............
Brea . . ............................      •
Barajas finas, ............................................ ..

Id. ordinarias..................... ...........
Bacalao .... • •. 
Café de la Habana... 

Id, del Brasil ....
Cigarros de la Habana 

Id. de segunda 
Canelón ... ............
Carbón de piedra 
Cera blanca en pa9ta 
Cerbeza en botellas.,... 
Caña de la Havana 20 grados....

Id. del Parati 20 grados—..*. 
Cobre en galapago 
Crémor ....
Estaño ••••••••»• 
Esteras de Malaga. 
Fideos surtidos 
Fariña .. . 
Felpudos . 
Garvanzos 
Galleta de Norte América 
Jinebra de Holanda 20 grados.

Td. en frasqueras.—.. 
Id. de Norte América. 

Harina de Norte América 
Hilo carreto de Cataluña

Id. de Jenova 
Hoja de lata. •. • •. 
Jamones...............
Javon de Norte América

Id. de 
Td. de 

Jarcia, de 
Lonas de 
Marroquines 
Mantequilla 

florete de Cataluña, 
medio florete., 
florete genovés 
medio florete 
estraza chico 

de Málaga., 
de Holanda

Por Fu.

pipa 100
>: 80

una 4
arroba 8

una 4
docena 8
gnlon h

quintal 10
» 9

arroba 1

cuñete 
barril 
gruesa

>»
quintal

libra 
tonelad 

libra 
docena 

pipa 
)> 

quintal 
libra 

•»
pieza 

arroba 
»

docena 
arroba 
barrica 

pipa

pipa 
barrica 
quintal 

»
cajón 
libra 

quintal

Las hnrinqs 
extranjeras pa
garán á la iniro 
duccion por la 
oscalasiguicnto 

Cuando el va* 
lor del trigo en 
el país tea do 
2 á 3 ps fanega 
pagarán 8 ps. 
por barrica 
I)o3 á 5 f» pesos 
De 5 á 7, 4 id. 
De 7 á 9, 2 id. 
de 9 arriba 1 id.

Por derecho á • 
dicional 10 p. g 
sobre su valor.

El trigo pa
gará á su intro • 
duccion tres ps. 
fanega cuando 
el del pais val. 
ga do 2 á 3 ps. 
De 3 á 6, 2 pe- 
Je 6 á 10 id.

Y esccdiendo 
nada.

por derecho 
4idieional.'3p

MINISTERIO DE HACIENDA.
| Montevideo 27 de Agosto de 1835.
| Habiendo fenecido con exceso el pla
zo en quo muchos compradores de tier
ras de pastoreo, y otras propiedades pú
blicas, han debido pagar al Erario las 
camidades á que se obligaron en sus res
pectivo® contratos con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para ju-«tífi-» 
carse de una omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarle la Hacien
da pública rodeada de confli tos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. l.° 1 odos los créditos activos 
del Erario procr. lentes de contratos ce
lebrados con particulares por venta de 
propiedades públicas, de cualquiera cía* 
ce y denominación que sean, que no hu. 
biesen si lo satisfechos en los plazos es* 
tipulados en las respectivas escrituras, 
deberán estar pt.gndos, y chanceladas 
estas, antes del dia 15 del mes de Oc* 
¡ubre de presente año.

2. Pasado ese término, todo* los deu* 
dores que se hallaron en el caso del ar* 
tirulo anterior, serán compelidos ejeca* 
i vameute al pago dol principal adeudado, 
con mas Io9 réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el día en que hu* 

’oiesen fenecido los plazos otorgados en 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria del Mini terío 
de Hacienda pásese á la Colecturía Je’ 
neral una relación nom nal de los deu* 
dores á que se refiere el articulo prece* 
den e, y un extracto de las condiciones 
áque se sujetaron al recibir el titulo de 
propiedad; á fin de que, oportúnamente, 
y por la vía mas ejecutiva, ^aga efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda* 
ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presente decreto.

4 Comuniqúese á quienes corres
ponda, pubbque^e, insértese en el Uni
versal por 50 días consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Pehez^

Papel 
Id 
Id. 
Id. 
Id.

Pasas 
Queso, 
Sarga de Malaga,. 
Sal abordo -.........
Tabaco de Virginia.

Id negro del Brasil..
Te. perla....

Id. hyson .... 
Trigo.. ;...........
Vino del Priorato

Id. 
Id. 
Id. 
Jd. 
Id. 
Id.

Vinagre de yema 
Yerva

Id- 
Id.

• ••••• 9
• • • í. •

correntina.,. < 
de Parnaguá 
do Cangosú

,.... • •

• • • • -* * < •

piezas 
docena 

libra 
resma

cajón 
docena
vara 

fanega 
'quintal 
arroba 

libra

fanega 
pipa

docena 
pipa 

arroba

quintal 
millar 
arroba 

»
quintal 

»
fanega 

i<
una 

arroba 
» 
»

ztéTfrL A Casa de Martillo que g-irab»bajo la 7zJsr 
firma de LEON J. ELLAÜRIy Ca., ^2 

ha cesado desde la fecha por mutuo conve- 
g&.nio, continuando en adelante bajo la so- 

la firma de LEON J. ELLAURI.
Montevideo, 30 de Septiembre de 1835.

I

SV. VF.XBE
WNA negra de edad de 25 años poco mas ó me

nos, de nación portuguesa, con dos crina 
una de 2 a 3 años y la otra de cuatro meses, sabe 

cocinar regularmente y lava muy bien ; no tiene 
vicios conocidos, la persona que se interese puede 
dirijirse al almacén de D. Luis Limas en el por ton 
viejo que hallara con quien tratar. oct 7 3p.

servirá do documento do crédito la liquidación 
do los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación do las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 de Junio 
do 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Ufontroídeo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúseée recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíquese y déso al Re
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E.

(^E venden y se aplican sanguijuelas recien lle- 
gadas de Europa, en la calle de San Carlos, 

bajo los altos do las casas del Sr. Arraga, á precio 
muy equitativo. ’ Sept 21—

LAS SEÑORAS.
Luis Duran peluquoro francés participa 

público oriental que estando para salir 
del país, tiene la honrado avisar á las Señoras 
que en su casa calle de S. Felipe No. 88 tiene un 
surtido de hermosos añadidos sin ramales, y va
rias obras de pelo ála última moda: igualmente 
tiene un rico y buen surtido de perfumería y to
do á precio sumamente equitativo y tumbion avi
sa á las persona? que quieran .comprar un atma- 
zon de tienda pueden ocurrir á dicha caqa en 
donde encontrarán cbn quien tratar.

Ganado para criar en cantidad.

ytN la calle de S, Carlos N. 30 ee encontrara con 
“"quien tratar. oct. 7—3p.

EXTRACCION DE LA

JUGADA EL 6 DEL PRESENTE. 

Letra............ n verde.
Suer. Núms. Préms. Suer. Núms. Préms.

1 9314 15 25 17337 15
2 16374 50 26 13583 20
3 11767 15 | 27 17030 30
4 15890 15 i 28 77'37 15
5 9822 15 29 2418 15
6 5677 15 i 30 10®62 15
7 10621 15 31 5299 15
8 13841 30j 32 4871 40
9 10322 15 33 14964 15

10 5469 15 34 10369 15
11 10-235 15 35 9J?1 20
12 10070 15 36 12076 25
13 16081 500 37 6832 15
14 10268 15 38 2806 20
15 2804 100 39 5962 25
16 3273 25 40 5880 15
17 3286 15 41 16410 15
13 13980 15 42 10325 15
19 13529 15 43 4577 20
20 14004 50 44 7125 25
21 7449 15 45 7792 15
22 4010 15 46 7200 40
23 13511 15 47 15716 15
24 12756 15 48 17213 15

AVISO
OS Síndicos del concurso de D. Augusto 

J 7^1 Cesar dos Santos suplican á todos los SS. 
que se consideren con derecho á dhos. bienes, se 
presenten con sus comprobantes on su casa calle 
de San Joaquín N. ° 52, en el termino de ocho (lias 
contados desde la fecha, < n la inteligencia que pa
sado dicho termino se procederá á la liquidación y 
reparte con arreglo á lo acordado con lecha 24 de 
Setiembre ppdo.

Montevideo, Octubre l.° de 1935.
Pedro P. Olave,—Manuel Antonio Tomas.


